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Quito, 19 de enero del 2009 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

  

NA 
Presente.- : 4 0 LA 

: CA | Poma ¿blo 
De mis consideraciones: OS Regisuo de Soc:eúade: 

Yo, Milton Vinueza Recalde con cédula 1717272353, como Gerente de la compañía 

Graficar Publicidad GRAMDIA CIA. LTDA., solicito actualicen los datos de socios 
acorde a las escrituras de sesión que se adjunta. 

    
Por la favorable atención al presente, le reitero mis respetos y consideraciones| 

Muy atentamente, 

  

    0   

  

Ing. Milton Vinueza Recalde 
GERENTE 

Cesiones registradas 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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NINUEZA 
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alimente      ECIrTianos., 

en esta    mi 

me 

   
    critaras Fúbla     

 



SE ITLiAcipa,      

  

ATL TOA 

   



DR. LIDER MORETA GAVILANES      

  

NOTARIA: 16 son. cancelados par el CES1OMarnicda En ETectisc, 
CUARTA 

momenta de la suscripción de este contrato. De esta manfira 

el cedente deja de ser socio de la compañia. CUÁR 

INSERIFCION Y MARGINACIÓN .— Las partes  =e autorizan 

mutuamente para obtener que de la presente escritura se 

siente la razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, asi como de la 

matriz de la escritura de constitución. QUINTA: 

ACEFTACION.—= Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato, por convenir a sus interés, listed señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estila.- 

HASTA QU: LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada 

per el señor doctor Faúl Ortiz, portador de la matricula 

profesional númere once mil ochocientos treinta y ocho del 

Colegio de Ábogados de Pichincha. Para el otorgamiento del 

presente Instrumento, se observaron los preceptos legales 

del caso; Yo leido que les fue integramente a los 

comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en 

su contenido y firman junto conmigo, en unidad de acto, de 

toda lo cual doy fe.- 
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    2235-38 
Y MILTON NICOLAS VINUEZA RECA c.c, HH 

Firmacdeoi DOCTOR —LIDER O MORETA —GAYILAMES, MOTáRTIO  EUARTO 

ENCARGADO DEL CANTAN QUITO. 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES .-
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DÉ LA 
COMPAÑÍA GRAFICAR PUBLICIDAD GRAMEDIA CÍA. LTDA. DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 

2007 / 

/ ' 

En Quito, a los trece días de diciembre del dos mil siete, a las diecisiete horas, el señor Presidente de 
Graficar, Cía. Ltda. GRAMEDIA, señor Milton Vinueza Recalde, instala la sesión extraordinaria y 

universal, convocada para conocer y resolver el siguiente orden del día: 
1. Situación actual de la empresa; y, 
2. Revista Publicitaria de Baños. 

Verificado el quórum, con la presencia de todos los socios y el cien por ciento del capital y aprobado el 
orden del día, trataron los puntos con las siguientes conclusiones: 

1. Situación Actual de la Empresa. - 

a) El señor Presidente, expone que tiene prioridades respecto de sus estudios, situación que 
imposibilita atender las funciones de su cargo, por esta razón solicita licencia y encarga la 
presidencia a la doctora Fabiola Recalde, Contadora de la empresa a partir del 1 de enero del 
2008. Esta decisión es aprobada por los socios asistentes.; 

b) La doctora Fabiola Recalde, acepta encargarse de la presidencia con la condición de que se 
le brinde un apoyo por las personas que trabajamos en la empresa; 

c) Los señores Luis Antonio Vinueza Velasteguí y Dennis Andrés Pazmiño Peña, presentaron 
su solicitud de retiro como socios de la empresa, según consta en las comunicaciones 

dirigidas al señor Presidente, en la que indican que traspasan sus aportaciones a favor del 
socio Milton Vinueza Recalde y autorizan realizar los trámites para su legalización. La Junta 
decide, por unanimidad, aprobar las solicitudes y autorizar a los directivos realizar los 
trámites de traspaso, comunicación a la Superintendencia de Compañías y demás organismos 
de control; 

d) Se confirma la Gerencia a cargo del señor Miguel Ángel Valencia Ortiz y se nombra al Lic. 
Milton G. Vinueza V. como secretario ad-hoc de la junta, hasta que se nombren nuevos 
directivos de la misma; 

e) Se aprueba el presupuesto para el año 2008 con los anexos correspondientes 

2. Revista de Baños.- Este ha sido un trabajo que ha requerido de mucho tiempo y no se llega a 
culminar, por tanto, se solicita una reunión con el señor Fausto Tejada, para definir tiempos y tratar 
de sacar adelante este compromiso. 

En vista de la difícil situación económica que enfrenta la empresa, la doctora Fabiola Recalde, decide 

condonar el monto prestado por la cantidad de tres mil dólares, para cubrir exclusivamente el déficit del año 
anterior y el licenciado Milton Vinueza Valencia, retira la máquina impresora por la deuda que tiene 
Graficar, de nueve mil noventa y cinco dólares, liquidando de esta forma los pasivos pendientes. 

Con las sin más puntos que tratar, el señor Presidente, clausura la sesión a las 19H30. 

—ÉL 
Milton Nicolás Vinueza Recalde e Ange Valencia Ortiz 

PRESID. E- GERENTE 
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inueza Velasteguí Dennis Andrés Pazmiño Peña



HASTA AGUI LOS HABILITAGNTES.-— 

Se otorgá ante mi, en fe de ello conftiero esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA de la CESION DE FARTICIFACIOÓNES otorgada por LUIS 
ANTONIO VIMUEZA VELASTEGUI en favor de MILTON MICOLAS VINUEZA 

RECALDE, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su otorgaMáíento.- 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes “E 

Quito - Esuaz ur 

   



  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Feras 

RAZéN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES,. NOTARIO. PUBLICO 

CUARTO, (ENCARGADO, (DE ESTE CANTON FOR. DISPOSICIÓN — DEL 

CONSEJO. NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIAÁNTE ACCIÓN DE 

FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL 

TCHD: Tomé rota de la presente escritura pública de CESION 

DE FARTICIPACIÓNES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMFAÑIA LIMITADA GRAFICAR FUBLICIDAD, 

GRAMEDIA CIA. LTDA., OTORGADA ANTE El. SEROR DOCTOR JAIME 

ATLLON —ALBAN, —NOTARIÓ CUARTO DEL. CANTON QUITO, — CUYO 

PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO, EL VEINTE Y OCHO DE 

NOWIEMBRE DEL. Añ0. DOS MIL. CINCO. En Quito, hoy dia 

MIERCOLES VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL AñO DOS MIL OCHO. - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 267 del REGISTRO 

MERCANTIL de seis de febrero del dos mil seis, a fs. 224 vta, tomo 137, correspondiente a 

compañía “GRAFICAR PUBLICIDAD GRAMEDIA CIA. LTDA.” referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, a ocho de enero de dos mil nueye. EL REGISTRADOR.- 

     

    

DR. RAUL GAYBOR SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 
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